[image: ]
19



	[image: ]
[bookmark: _GoBack]




PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS


CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO PARA LA ALIENACIÓN DE UNA PARTE DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD IDIADA AUTOMOTIVE TECHNOLOGY, SA, LA CUAL SERÁ BENEFICIARIA DE UN TÍTULO HABILITANTE PARA LA GESTIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES QUE CONFORMAN EL COMPLEJO DE IDIADA PROPIEDAD DE LA GENERALITAT
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Previa. Contexto

El complejo del Institut d’Investigació Aplicada de l’Automòbil (IDIADA), inaugurado el 1994, es un circuito de pruebas independiente ubicado en Santa Oliva, en el Baix Penedès, abierto a diferentes fabricantes de vehículos, componentes y tecnologías, que pertenece a la Generalitat de Catalunya y que dispone de una serie de instalaciones y circuitos que permiten simular el comportamiento de los vehículos en diferentes condiciones y llevar a cabo diferentes servicios de ensayo, investigación, desarrollo, control de calidad, certificación y otros en el sector del automóvil.
El Institut d’Investigació Aplicada de l’Automòbil fue creado como unidad estructural de la Universitat Politècnica de Catalunya en el año 1971. Posteriormente, la Ley 2/1990, de 8 de enero, del Institut d’Investigació Aplicada de l’Automòbil (DOGC núm. 1243, de 17.1.1990) lo configuró como una entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, que ajusta su actividad al ordenamiento jurídico privado, con la finalidad de contribuir a la mejora tecnológica y de calidad del automóvil en los ámbitos social, industrial y académico.
El Gobierno de la Generalitat, en la sesión de 8 de febrero de 1999, autoriza a IDIADA a convocar un concurso público (DOGC núm. 2950, de 11.8.1999) para constituir una sociedad conjuntamente con la entidad que gestione los servicios de ésta, la cual le cederá el uso de sus activos a cambio del pago de un canon. De esta forma, IDIADA constituyó una sociedad mixta, IDIADA Automotive Technology, SA, mediante la escritura pública de fecha 8 de septiembre de 1999, tras la celebración de un concurso público para la selección de un socio privado, el que disponía del 80% de las acciones.
El artículo 5 de la Ley 11/2011, de 29 de diciembre, de reestructuración del sector público para agilizar la actividad administrativa, determinó la disolución de IDIADA y la extinción de su personalidad jurídica. El artículo 6 establece que las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a IDIADA son asumidas por el departamento competente en materia de industria. La Disposición adicional primera dispuso la subrogación de la Administración de la Generalitat en los derechos y obligaciones de IDIADA. Así mismo, y según la Disposición Transitoria segunda de la Ley 11/2011, el patrimonio adscrito a IDIADA pasaba a estar adscrito al departamento competente en materia de industria. De acuerdo con lo anterior, la Administración de la Generalitat pasó a ser propietaria de 3.000 acciones, de la clase A, números 1 al 3.000, ambos incluidos, representativas del 20% del capital social de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA.
Por acuerdo del Gobierno GOV/123/2012, del 11 de diciembre, se autorizó el aumento de capital social de Empresa de Promoció i Localització Industrial de Catalunya, SA (AVANÇSA), sociedad totalmente participada por la Generalitat de Catalunya, mediante la aportación de las acciones de IDIADA Automotive Technology, SA, titularidad de la Generalitat de Catalunya, así como la modificación de los estatutos sociales, que se llevó a cabo mediante la escritura pública de elevación a público de acuerdos sociales, de 19 de diciembre de 2012, otorgada por el Notario de Barcelona, señor Enrique Oliver de Querol, con número 1.173 de su protocolo. En la actualidad, la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA está participada en un 80% por el adjudicatario del concurso y en un 20% por la Empresa de Promoció i Localització Industrial de Catalunya, S.A. (AVANÇSA).
Así pues, AVANÇSA es propietaria de la participación de IDIADA Automotive Technology, SA y la Administración de la Generalitat mantiene la propiedad del resto de activos (terrenos, edificios, instalaciones, maquinaria, etc.) los cuales están adscritos al departamento competente en materia de industria, actualmente el Departamento de Empresa y Trabajo.
De acuerdo con la base 3.1 del Pliego de bases del concurso, la vigencia del contrato de gestión es de 20 años a partir de la constitución de IDIADA Automotive Technology, SA, es decir, hasta el 8 de septiembre de 2019, que puede ser prorrogada por periodos sucesivos de cinco años con el límite de 50 años. El 27 de febrero de 2017, previo acuerdo del Gobierno de 27 de diciembre de 2016, la Generalitat y IDIADA Automotive Technology, SA firmaron la primera prórroga de 5 años con efectos el 8 de septiembre de 2019. Por tanto, el vencimiento será el 8 de septiembre de 2024. La prórroga del contrato supuso la modificación de la duración de IDIADA Automotive Technology, SA que estaba establecida en 20 años (vigencia inicial del contrato) pasando a ser indefinida.
A la finalización de la vigencia del contrato actual, el año 2024, la Generalitat se convertirá en propietaria de todos los activos vinculados al contrato: tanto de los que el contrato preveía que permanecerían propiedad del IDIADA público y se cedían a la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA, como para los que posteriormente la sociedad haya adquirido y del 100% de las acciones de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA.
Por tanto, el contrato finaliza el 8 de septiembre de 2024 y no está prevista su prórroga. La Generalitat de Catalunya considera que la continuidad de la actividad del complejo es estratégica, teniendo en cuenta que, a día de hoy IDIADA Automotive Technology, SA.es una empresa con actividad y reconocimiento a nivel mundial y que el complejo de IDIADA es un activo estratégico para el futuro del sector de la automoción y tiene un impacto importante para la economía de Cataluña y del Baix Penedès. El objetivo es que la empresa IDIADA Automotive Technology, SA, mantenga su actividad y la competitividad en el desarrollo de sistemas avanzados al sector del automóvil.
Consecuentemente y con la finalidad de licitar un nuevo concurso para gestionar los servicios del IDIADA, el Departamento de Empresa y Trabajo y el Departamento de Economía y Hacienda trabajan en el escenario de configurar un modelo de gestión de futuro basado en el régimen jurídico patrimonial que, en esencia, consiste en mantener e impulsar la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA, atribuyéndole definitivamente el ejercicio de la actividad que le es propia.
En todo caso, cabe señalar que la opción patrimonial requiere de la modificación de determinadas disposiciones de la Ley 11/2011, de 29 de diciembre, de reestructuración del sector público para agilizar la actividad administrativa las cuales se materializaran antes de la convocatoria pública del concurso que es objeto del asesoramiento de esta licitación.
Por este motivo se hace necesario el apoyo externo de carácter jurídico, técnico, económico y financiero para impulsar el concurso del nuevo modelo de gestión del IDIADA que se configurará a partir de la alienación de una parte de las acciones de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA, quien será beneficiaria de un título habilitante para la gestión de los bienes inmuebles propiedad de la Generalitat.

[bookmark: _Toc137641267]1. Objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas del Contrato

[bookmark: _Toc137641268]1.1 Definición del Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato
Las especificaciones indicadas en este documento, a partir de ahora llamado Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), definen las condiciones y criterios técnicos que deben regir y servir de base para la prestación de servicios en la ejecución del objeto de contratación definido en el apartado 1.2 y 1.3 de este Pliego de Prescripciones Técnicas.
[bookmark: _Toc126577013][bookmark: _Toc137641269]1.2 Objeto del contrato
El objeto de este contrato es obtener asistencia de carácter jurídico, técnico, económico y financiero para la alienación de una parte de las acciones de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA, la cual será beneficiaria de un título habilitante para la gestión de los bienes inmuebles que conforman el complejo del IDIADA propiedad de la Generalitat.
Concretamente, este contrato tiene por objeto:
· La elaboración de un modelo económico y financiero de la operación y el análisis de rentabilidad por parte de la Generalitat.
· La elaboración de una valoración de la participación accionarial que se alienará.
· La realización de una Due Dilligence de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA.
· El soporte en la confección de los pliegos del concurso de la contratación y de la documentación que irá asociada, en especial de cariz mercantil y societario sin obviar aquellos aspectos jurídicos administrativos y patrimoniales que tengan incidencia.
· La modificación de los estatutos de IDIADA Automotive Technology, SA y la redacción del pacto de socios donde se establecerán los derechos y obligaciones del adjudicatario al respecto de la actividad recogida en el objeto de IDIADA Automotive Technology, SA.
· La planificación de las actuaciones a realizar y su seguimiento que se deberán plasmar en el plan de trabajo, así como la ejecución de determinadas acciones de soporte en la futura licitación.

[bookmark: _Toc126577014][bookmark: _Toc137641270]1.3 Tareas a realizar
Las tareas a realizar para alcanzar los objetivos de este contrato de servicios se realizarán de acuerdo con dos fases diferenciadas y teniendo en cuenta este calendario:

	
	2023
	2024

	 
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep

	Entrega documento características esenciales
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Entrega valoración y análisis económico y financiero
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Entrega borrador Pliegos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Publicación anuncio concurso licitación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Entrega Due Dilligence
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Formalización de la compra-venta
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	Primera fase
	Segunda fase



Primera fase:
1. Planificar y hacer el seguimiento exhaustivo de las actuaciones conducentes en último término a la formalización de la compraventa y del título habilitante para la gestión de los bienes inmuebles propiedad de la Generalitat con la que finalizará el concurso. En particular, elaborar un plan de trabajo, un cronograma de actuaciones a realizar y un sistema para monitorizar su implementación. El Plan de Trabajo tiene que recoger los hitos siguientes:

1. Entrega de un documento sobre las características esenciales de la operación (hasta el 15/11/2023).
2. Entrega de la valoración de la participación accionarial y del análisis económico y financiero de la operación y de rentabilidad para la Generalitat (hasta el 31/12/2023).
3. Entrega de un borrador de pliegos del concurso de la contratación y de los documentos mercantiles correspondientes (hasta el 31/12/2023).
4. Entrega de la Due Dilligence (hasta el 29/02/2024).
5. Publicación del anuncio del concurso de la licitación de la contratación (hasta el 29/02/2024).
6. Asistencia en la celebración del concurso y formalización de la compraventa de la participación accionarial (hasta el 09/09/2024).

2. Elaborar el análisis económico y financiero de futuro del negocio propuesto en su conjunto, así como la rentabilidad para la Generalitat de Catalunya (Punto 2 del plan de trabajo).
3. Elaborar una valoración de la participación accionarial que será objeto de compraventa de acuerdo con los métodos comúnmente aceptados (Punto 2 del plan de trabajo).
4. Asistencia en la preparación de los aspectos económicos y financieros para el título habilitante para la gestión de los bienes inmuebles propiedad de la Generalitat, entre otros y no exclusivamente a la fórmula de cálculo del pago anual; así como la elaboración de una proyección a medio/largo plazo del plan de inversiones de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA (Punto 3 del plan de trabajo).
5. El soporte en la confección de los Pliegos del concurso y de la documentación que irá asociada a la operación de compraventa en especial de cariz mercantil y societario sin obviar aquellos aspectos jurídicos administrativos y patrimoniales que tengan incidencia. El soporte y asistencia en la delimitación de aquellos elementos esenciales de la operación: las condiciones de obligado cumplimiento por parte del adjudicatario y en concreto respecto a la actividad a desarrollar, la fórmula de cálculo y pago del canon anual del título habilitante para la gestión de los bienes inmuebles propiedad de la Generalitat, los requisitos de objeto social y de solvencia de los licitadores, la duración del negocio, los compromisos de inversiones con su plan de financiación, etc. (Punto 3 del plan de trabajo).
6. La redacción de los borradores de los documentos contractuales mercantiles, que sean necesarios, en particular, pero sin carácter limitativo (Punto 3 del plan de trabajo):
1. La redacción de los nuevos estatutos sociales de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA
2. La escritura de compraventa de las acciones.
3. La redacción del pacto de accionistas, donde se recojan los derechos y obligaciones de los socios de IDIADA Automotive Technology, SA.
7. Elaborar una Due Dilligence, de carácter limitado informativo y basada en la recopilación y organización de la documentación, de la sociedad IDIADA Automotive Technology, SA que, como mínimo, abarque los aspectos siguientes (Punto 4 del plan de trabajo):
a. Legal: estudio de la situación legal de la sociedad y de sus sociedades participadas, en particular, mediante la revisión de los principales contratos y otras relaciones jurídicas con terceros, propiedad intelectual e industrial, responsabilidad corporativa y cumplimiento normativo (compliance), así como su situación mercantil, registral, administrativa y judicial.
b. Fiscal: informe de situación del cumplimiento normativo preceptivo y revisión de los principales impuestos.
c. Inmobiliaria: inventario de las propiedades inmobiliarias y otros derechos que impliquen el uso o disposición de inmuebles por parte de la sociedad.
d. Laboral: estudio de la situación laboral, así como de los aspectos materiales y formales.
e. Económica y financiera: análisis detallado de la situación económica y financiera de la sociedad y del funcionamiento y de las proyecciones del negocio.
f. Comercial: posicionamiento de la empresa en el mercado y estrategia de desarrollo y crecimiento.
g. Medioambiental: informe de situación de cumplimiento de la normativa preceptiva.

Segunda fase:

8. La asistencia organizativa en las fases del concurso para la realización de sesiones informativas con los licitadores, estableciendo las modalidades de consulta de información/documentación y los requisitos de confidencialidad y garantías suficientes durante todo el procedimiento; así como el acompañamiento en las visitas presenciales a las instalaciones (Punto 6 del plan de trabajo).
9. Finalmente, también deberá prestar asistencia para la formalización de la compraventa y otras operaciones mercantiles relacionadas con la finalización del contrato anterior (Punto 6 del plan de trabajo).

[bookmark: _Toc126577015][bookmark: _Toc137641271]1.4 Metodología de trabajo
Una vez formalizado el contrato de servicios objeto de esta licitación, se realizará una reunión previa que tendrá por objeto tratar sobre los temas siguientes:
1. Las consideraciones previas para conseguir alcanzar el objeto del contrato.
2. El plan de trabajo de acuerdo con los hitos señalados.
3. La información que el adjudicatario necesitará para desarrollar las tareas encomendadas.
4. La entrega al adjudicatario del conjunto de antecedentes documentales de los que se dispone.
En el plazo de quince (15) días posteriores a la reunión, el adjudicatario deberá entregar un plan y un calendario de trabajo detallado y una propuesta de órganos de seguimiento del mismo que, como mínimo, deberá prever reuniones de seguimiento semanales en 2023 y quincenales en 2024.
En todo caso, el plan de trabajo deberá prever que el anuncio del concurso sea publicado en los diarios oficiales que correspondan antes del 29 de febrero de 2024 para que este sea adjudicado y formalizado antes del 9 de septiembre de 2024.

[bookmark: _Toc126577016][bookmark: _Toc137641272]2. Duración y ejecución del contrato
El plazo de ejecución de los servicios objeto de este contrato se iniciará el día de la formalización del contrato y finalizará con la compraventa y la formalización del título habilitante para la gestión de los bienes inmuebles propiedad de la Generalitat antes del 9 de septiembre de 2024 o, como máximo, el 31 de diciembre de 2024.

[bookmark: _Toc126577017][bookmark: _Toc137641273]3. La prestación de los servicios
El contrato de servicios objeto de esta licitación se ejecutará con la sujeción a lo que prevén estos Pliegos y los Pliegos de Condiciones Administrativas, de acuerdo con las instrucciones para su interpretación que, en su caso, sean emitidas por la unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato al adjudicatario.
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario. El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que realice y de las prestaciones y servicios llevados a cabo, así como de las consecuencias que se deriven para el Departamento de Economía y Hacienda o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.
El adjudicatario deberá mantener una total discreción y confidencialidad sobre la información relativa al contenido y desarrollo de los trabajos objeto del contrato, asumiendo las responsabilidades que se puedan derivar del incumplimiento de esta previsión.

[bookmark: _Toc137558354][bookmark: _Toc137641274]3.1 Planificación, dirección y seguimiento de los servicios
Corresponde al adjudicatario la ejecución, dirección y coordinación directa de los profesionales que realicen la prestación de servicios. A este efecto, el adjudicatario designará un director de proyecto. La unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato comunicará las directrices relativas a la supervisión general de los trabajos objeto de la prestación de los servicios al responsable de proyecto designado por el adjudicatario.
La unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato puede fijar todas las reuniones periódicas con el adjudicatario y que estime necesarias a fin de determinar, analizar y valorar las incidencias que, en su caso, se produzcan en ejecución del contrato.
El adjudicatario procurará realizar los servicios objeto del contrato en cumplimiento y aplicando criterios de sostenibilidad y protección medioambiental.
Finalizada la prestación del servicio de asistencia, el adjudicatario elaborará un informe final en el que expresará la realización de los trabajos realizados en la ejecución del contrato, con especial referencia a todas las cuestiones que tengan especial relevancia.
El adjudicatario entregará al órgano de contratación, sin coste adicional, una copia digital con toda la información generada durante la prestación de los servicios de asistencia objeto del contrato.
Toda la documentación generada por el adjudicatario en la ejecución del contrato será propiedad exclusiva del ente contratante.

[bookmark: _Toc137558355][bookmark: _Toc137641275]3.2 Lugar y horario de la prestación de ejecución del contrato
Los trabajos objeto de la prestación de los servicios aquí regulados se realizarán, con carácter general, en las propias oficinas del adjudicatario. El adjudicatario organizará su horario de trabajo para adecuarse a las necesidades del servicio de asistencia integrada de carácter jurídico, económico-financiero y técnico de aquí requerido, de acuerdo con los estándares habituales en este tipo de servicios.
Eventualmente, en determinadas circunstancias, cuando a criterio de la Dirección General del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña, la urgencia de la materia así lo requiera, el adjudicatario deberá de tener plena disponibilidad para atender sus peticiones y solicitudes, sin que en ningún caso la realización del trabajo fuera de sus oficinas, del horario habitual o en días festivos suponga un incremento en el precio ofertado por el adjudicatario.
Dado que, en algún momento durante la ejecución del contrato se prevé la prestación del servicio o posibles reuniones en algún centro de trabajo o instalación del Departamento de Economía y Hacienda, es de aplicación la Coordinación de Actividades Empresariales.

[bookmark: _Toc137558356][bookmark: _Toc137641276]3.3 Medio técnicos y equipo de trabajo
El adjudicatario dispondrá de los suficientes medios técnicos, materiales cualitativos y personales para desarrollar las tareas objeto de este contrato.
El equipo de trabajo fijo deberá estar formado, como mínimo, por los integrantes siguientes:
· Director de Proyecto: será el máximo interlocutor y dirigirá al resto de profesionales del equipo de trabajo, impartiendo al efecto las órdenes e instrucciones necesarias para la ejecución del contrato.
· Responsable de Asesoramiento Jurídico: asumirá las funciones de asesoramiento y asistencia jurídica en materia de derecho societario y mercantil sin obviar el asesoramiento y asistencia jurídica relativa al derecho público, ya sea administrativo o patrimonial, en especial en aquellas cuestiones conectadas con el derecho privado.
· Responsable de Asesoramiento Económico-Financiero: asumirá las funciones de asesoramiento económico y financiero.
· Responsable de Asesoramiento Técnico en el ámbito de la automoción: asumirá las funciones de asesoramiento técnico en el ámbito sectorial de la actividad de IDIADA Automotive Technology, SA.
· Técnico de Coordinación: asumirá las funciones de gestión de documentación e información, así como de planificación general y monitorización del proyecto y asistencia organizativa en el concurso.
Este equipo de trabajo será fijo durante todo el contrato de servicios, sin perjuicio que para la realización de la Due Dilligence, o cualquier tarea de las previstas en el Pliego de las Prescripciones Técnicas, el adjudicatario deberá destinar los recursos humanos auxiliares que estime necesarios para cumplir con el plan de trabajo previsto.
Cualquier cambio de las persones que integran el equipo de trabajo fijo se debe comunicar a la unidad encargada del seguimiento y ejecución para su autorización previa.
El adjudicatario no solicitará ninguna remuneración adicional por los posibles cambios que puedan darse en cuanto a los miembros del equipo de trabajo.

[bookmark: _Toc137558357][bookmark: _Toc137641277]4. Información y colaboración
La actuación entre las partes se basará en la mutua colaboración, en cuyo marco:
A. La unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato se compromete a facilitar toda la información que sea requerida de manera razonable y, a colaborar estrechamente con esta entidad para su óptima ejecución, así como a mantener informado de cualquier hecho que se considere relevante en relación con el mismo.
B. El adjudicatario se compromete a solicitar únicamente la colaboración e información que sean necesarias para la eficaz prestación de sus servicios. Así mismo se compromete a someter a la autorización previa de la unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato cualquier gestión que por su naturaleza tenga que ser conocida por ésta por ser conveniente su conformidad para su realización. Los recíprocos compromisos contenidos en esta estipulación son considerados por las partes como esenciales para el cumplimiento del contrato.

[bookmark: _Toc137558358][bookmark: _Toc137641278]5. Cláusula de confidencialidad
A. El adjudicatario queda obligado a tratar de forma confidencial y reservada la información recibida, así como a tratar los datos conforme a las instrucciones y condiciones de seguridad que dicte la unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato.
B. El adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la cual se le haya dado el referido carácter o que, por su propia naturaleza, tenga que ser tratada como tal y estará obligado a guardar sigilo indefinidamente respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los cuales tenga conocimiento en ocasión del mismo, durante la vigencia del contrato.
C. El adjudicatario no podrá utilizar para sí mismo ni proporcionar a terceros ningún dato de los trabajos contratados ni publicar, totalmente o parcialmente, el contenido de los mismos sin autorización escrita del órgano de contratación. El adjudicatario adquiere, igualmente, el compromiso de la custodia fiel y cuidadosa de la documentación que se le entregue para la realización del trabajo y, con ello, la obligación que ni la documentación ni la información que ella contiene o a la cual acceda como consecuencia del trabajo llegue, en ningún caso, a poder de terceras personas. A la finalización del contrato deberá devolver la documentación e información que haya recibido con motivo del contrato, así como destruir cualquier soporte que contenga documentación o información obtenida o generada como consecuencia de la prestación de los servicios.
D. El Departamento de Economía y Hacienda no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como confidencial, carácter que afecta, en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas. A estos efectos, el licitador podrá designar como confidenciales alguno o algunos de los documentos aportados, circunstancia que deberá de reflejar claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal.
E. La infracción de estos deberes por parte del adjudicatario, será calificada como grave y será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que corresponda de acuerdo con la legislación vigente.
F. Estas obligaciones que se extienden durante la ejecución del contrato, seguirán vigentes una vez que el contrato haya finalizado o haya sido resuelto.

[bookmark: _Toc137558359][bookmark: _Toc137641279]6. Conflicto de intereses
Basándose en la información de que dispone, el adjudicatario manifestara no encontrarse a la fecha del contrato en ninguna situación que directamente o indirectamente suponga un riesgo de conflicto de interés específico para el cumplimiento del presente contrato. En caso de duda sobre la posible existencia de un conflicto de interés, el adjudicatario consultará al Departamento de Economía y Hacienda inmediatamente. El Departamento de Economía y Hacienda se reserva el derecho a resolver el contrato en cualquier momento en que se aprecie un riesgo relevante de conflicto de interés.





Josep Maria Aguirre i Font
El director general del Patrimonio de la Generalidad de Cataluña
Carrer del Foc, 57 
08038 Barcelona
Tel. 933 162 000
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